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CASAL Supérate 2021
TPM / rbm

DECRETO

Antecedentes de hecho

I.  La  asociación  Supera’t  de  personas  con  Trastornos  del  Espectro  Autista  y  sus
familias  de  Reus,  con  CIF  número  G55760888  y  dada  de  alta  en  el  Registro  de
Asociaciones del Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña, con número
de inscripción 66631, es una entidad que tiene por objetivo mejorar la calidad de vida
de las  personas  con  esta  condición  de  vida  y  sus  familias,  así  como de  todo su
entorno,  dando a conocer  el  trastorno para conseguir  una normalización y  plena
inclusión en la sociedad.

La asociación conjuntamente con el Club Natación Reus Ploms, desarrollan el Casal
Deportivo  adaptado  "En  verano  ....  Supérate  !!",  adecuado  a  las  necesidades,  las
características y las peculiaridades de cada niño y joven con TEA y otros trastornos
del Neurodesarrollo, y que se lleva a cabo durante el mes de Julio de 2021, en el Club
Natación Reus Ploms.

Consta en el expediente el convenio suscrito entre el Club Natación Reus Ploms y la
asociación  Supera’t,  por  el  que se  regulan  las  condiciones  de  la  organización  del
casal,  y se determina que los aspectos económicos serán gestionados por el Club
Natación Reus Ploms.

II. El Ayuntamiento de Reus, dentro de sus planes de actuación y de acuerdo con las
competencias que tiene otorgadas por la legislación vigente, tiene como objetivo la
atención de las  personas y  de las  necesidades sociales  que se deriven,  así  como
participar en el campo de acción social que afecta al bien común de los ciudadanos.

III.  El  objeto de esta subvención directa conlleva el  abono del  importe parcial  del
coste del casal, dado el estudio por parte del equipo referente del Área de Bienestar
Social, de la economía familiar, del que, a pesar de tener plan de trabajo se valora
que la familia haga una aportación económica en el pago de la mensualidad como
contraprestación.

IV. El precio del Casal adaptado Supera’t es de 150 € a la semana y las familias aportan
15 € a la semana.

V.- En fecha 28 de Julio de 2021 la Coordinadora de Bienestar Social emite informe en
el que acredita que todas estas familias tienen diagnóstico social y plan de trabajo, a
la hora que indica la conveniencia y necesidad de asistir al Casal de verano tal como
consta  dentro  del  expediente  social  de  cada  beneficiario  /  a,  y  se  determina  el
importe de subvención que corresponde a cada beneficiario/a en virtud del estudio
de la economía familiar.

1/6



BIENESTAR SOCIAL-SERVICIOS SOCIALES
DEPSSOCIALS 7573/2021 OF
CONCESIÓN SUBV. SUPERA’T
CASAL Supérate 2021
TPM / rbm

En fecha 12 de Agosto de 2021 la Jefa del Servicio de Bienestar Social emite informe
complementario aportando aclaraciones al informe-propuesta.

VI.- Actualmente el Ayuntamiento de Reus no tiene ninguna convocatoria abierta de
subvenciones que tenga por objeto la realización de esta iniciativa, y resulta necesaria
dado que existen razones de interés público.

VII. Los beneficiarios han declarado encontrarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 24 del RD 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de Noviembre, general de subvenciones.

La Asociación Supera’t, y el Club Natación Reus Ploms se encuentran al corriente de las
obligaciones tributarias con la AEAT, la Agencia Tributaria de Cataluña y con la Seguri-
dad Social.

VIII.- En fecha 13 de Agosto de 2021 se emite informe de fiscalización previa, de acuerdo
con el art. 13 del RD 424/2017, de 28 de Abril, por el que se regula el régimen jurídico
del control interno en las entidades del Sector Público Local y las Bases de Ejecución del
Presupuesto de esta Corporación.

Fundamentos de derecho

PRIMERO. El artículo 4 de la Ley 12/2007 de 11 de Octubre, de Servicios Sociales fija,
entre los objetivos esenciales de los poderes públicos en materia de servicios socia-
les, atender las necesidades derivadas de la falta de recursos básicos, detectar las ne-
cesidades personales básicas y las necesidades sociales ... asimismo, el artículo 15 de
la citada norma legal prevé que el sistema público de servicios sociales se organiza en
forma de red para trabajar en coordinación y colaboración, y con el diálogo entre to-
dos los actores que intervienen en el proceso de atención a las personas.

SEGUNDO. Por su parte, el Ayuntamiento de Reus incluye la presente subvención en su
comunicación anual a la Base de datos nacional de subvenciones de quien es titular el
Ministerio de Hacienda.

TERCERO. La Ley 13/2006, de 27 de Julio, de prestaciones sociales de carácter econó-
mico, determina que son prestaciones sociales de carácter económico las aportacio-
nes dinerarias realizadas por la Administración de la Generalidat y los entes locales
que tienen la finalidad de atender determinadas situaciones de necesidad en que se
encuentran las personas que no disponen de recursos económicos suficientes para
afrontarlas y no están en condiciones de conseguir o recibirlos de otras fuentes.
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El artículo 30 de la Ley 13/2006, de 27 de Julio, de prestaciones sociales de ca -
rácter económico, dispone que estas prestaciones se abonan, preferentemen -
te, a los suministradores de los servicios o de los productos de primera nece -
sidad, por tanto, en el presente supuesto, el pago de la subvención se realiza -
rá directamente a la entidad organizadora del Casal de Verano, Club Natación
Reus Ploms, de acuerdo con el convenio firmado con la asociación.

CUARTO. En cuanto a la subvención,  resulta de aplicación la Ley 38/2003, de
17  de  Noviembre,  el  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  Julio,  por  el  que  se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre LGS, la Orde-
nanza General  de Subvenciones del  Ayuntamiento de Reus de 3 de Septiem -
bre de 2010 (BOPT del día 16 de Septiembre de 2009), las Bases de ejecución
del Presupuesto para el ejercicio presupuestario donde se imputa la gasto y el
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, que aprueba el texto refundi -
do de la Ley reguladora de las haciendas locales.

Existe la necesidad de conceder una subvención de manera directa, al amparo de lo
previsto en el artículo 22.2c) de la ley general de subvenciones, dado que estas se
conceden con carácter excepcional, por motivos de interés público y social que se jus-
tifican por la no concurrencia de una convocatoria pública que cubra las necesidades
de financiación. La situación de los niños por los que se otorga la subvención ha sido
previamente valorada por los técnicos del Departamento de Bienestar Social.

QUINTO. Respecto a la competencia, el Decreto de Alcaldía número 2019017983 de fe-
cha 27 de Noviembre de 2019, (BOPT de 12 de Diciembre de 2019), en su apartado duo-
décimo, establece que la competencia de la concejalía delegada se limitará en el otorga-
miento de subvenciones directas con el límite de los créditos presupuestarios específi-
cos aprobados que estén disponibles y cuando su importe no supere los 50.000 euros.

Por todo lo expuesto,RESUELVO:

Primero: Conceder una subvención directa a los niños que seguidamente se relacionan
por la asistencia al Casal adaptado Supera’t  del 5 al 30 de Julio de 2021, por un importe
total  11.610,00 € que se imputará a la aplicación presupuestaria 30422 -23106-489
Bienestar- de Ayudas Individuales y Familiares de urgencia del presupuesto de gastos
para el año 2021:

Nº
DNI PADRE / 
MADRE

Nº
SEMAN

AS
coste actividad 150

euros / semana
familia aporta 15 €

semana

IMPORTE 
SUBVENCIÓ
N

ANTICIPO
80,00%
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1 39900859E 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

2 39903763M 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

3 47762510C 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

4 39920669Y 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

5 39860379E 2 300,00 € 30,00 € 270,00 € 216,00 €

6 36576074W 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

7 X8645537K 2 300,00 € 30,00 € 270,00 € 216,00 €

8 X8645537K 2 300,00 € 30,00 € 270,00 € 216,00 €

9 39887169V 3 450,00 € 45,00 € 405,00 € 324,00 €

10 39888643L 3 450,00 € 45,00 € 405,00 € 324,00 €

11 39887918F 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

12 39896171A 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

13 39961844B 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

14 39961844B 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

15 78212356M 1 150,00 € 15,00 € 135,00 € 108,00 €

16 39882893L 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

17 3987885B 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

18 39884903M 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

19 X6515660J 3 450,00 € 45,00 € 405,00 € 324,00 €

20 Y1009028D 2 300,00 € 30,00 € 270,00 € 216,00 €

21 47702534M 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

22 39909135H 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

23 39909135H 4 600,00 € 60,00 € 540,00 € 432,00 €

24 Y0069334A 2 300,00 € 30,00 € 270,00 € 216,00 €

25 039944962B 2 300,00 € 30,00 € 270,00 € 216,00 €

26 039944962B 2 300,00 € 30,00 € 270,00 € 216,00 €

27 AU283241 1 150,00 € 15,00 € 135,00 € 108,00 €

28 AU283241 1 150,00 € 15,00 € 135,00 € 108,00 €

12.900,00 € 1.290,00 € 11.610,00 € 9.288,00 €

Segundo: APROBAR el gasto municipal en el otorgamiento de subvenciones por el im-
porte total de 11.610,00 € que irán a cargo de la aplicación presupuestaria número
30422-23106-489 de Ayudas Individuales y Familiares de urgencia del presupuesto de
gastos para el año 2021.

Tercero: APROBAR el reconocimiento de la obligación en el Club de Natación Reus Plo-
ms por el Casal deportivo adaptado  Supera'TEA de Reus «En verano ... Supérate» desti-
nado a niños con Trastornos del Espectro Autista y sus familias de Reus y proceder al
pago del 80% del coste total de la actividad, es decir 9.288,00 €, irán a cargo de la aplica-
ción presupuestaria número 30422-23106-489 del presupuesto de gastos para el año
2021.
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El pago de la subvención se abonará a través de transferencia bancaria a la c. c.
del Club de Natación Reus Ploms: SE **************** 5

El 20% restante se pagará a la entidad una vez presenten al Ayuntamiento la correspon-
diente justificación y se haya finalizado la actividad, no más tarde del 31 de Septiembre
de 2021.

Para llevar a cabo el pago del 20% restante a la entidad organizadora, esta presentará la
relación de inscripciones y abonos efectuados por las familias emitida por la entidad,
junto con una relación nominal donde se especifique los días de asistencia al Casal así
como el documento de inscripción emitido por la entidad a nombre del niño / a subven-
cionado.

Cuarto: Comunicar a los beneficiarios de la subvención que se entenderá aceptada la
subvención si no manifiestan expresamente su renuncia en el plazo de 10 días hábiles a
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la concesión.

Quinto. Se declara expresamente la compatibilidad de otras ayudas o subvenciones
que se puedan obtener para la financiación de la actividad subvencionada, siempre
que no supongan un exceso respecto a los costes de la actividad subvencionada.

En todo caso, por parte del beneficiario, recae la obligación de comunicar a la entidad
concedente todas aquellas subvenciones, auxilios o ayudas, sea de otras entidades
públicas o privadas, que se reciban con el fin de financiar la actividad subvencionada.

Esta resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella puede interponer
recurso  contencioso  administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso
Administrativo  de  Tarragona,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día
siguiente al de la recepción de esta notificación.

Sin  embargo,  con  carácter  potestativo  puede  interponer  recurso  previo  de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Lo  manda  y  firma  la  concejala  delegada  del  Área  de  Bienestar  Social  del
Ayuntamiento de Reus en virtud de las competencias delegadas por Decreto de la
Alcaldía número 2019017983 de fecha 27 de noviembre de 2019,  (BOPT de 12 de
diciembre de 2019 ),  en la ciudad de Reus,  el  día que consta en la diligencia de
registro.
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La concejala delegada El secretario general, por delegación de
del Área de Bienestar Social firma El jefe de servicio de Asesoría Jurídica
 Montserrat Vilella Cuadrada Josep Alberich Forns

Este documento es copia auténtica del decreto número 2021018566 de fecha 8 de
Octubre  de  2021  de  conformidad  con  el  artículo  26  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de
Octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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